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P A R T E O F I C I A L . 

FBEStDEMCIA OEI. CONSEJO DE MINISTBOS 

S. M . la Reina nuestra Se-
ííora (Q. I ) . G.) y su augusla 
Real familia cont inúan en. esta 
corte sin novedad en su im
portante salud. 

, Bel Gobierno de.provinoia., 

: , ! ; K ú m . 10G. 

SEC(;iO.\Dli ÓR!)K.V Pl'ÜL'CO. 

íífgoci'ádo .3:°=0umÍBj. 

. , S. K. la ÍDjputac ión pro-
•vineial: eni ses ión dei és te 
dia ha acordado que «l setr-
t é ó dé Decim'as pata la ' in -
i u u d i a l a . , q ú i n l a tenga ln -
g a r el L u n e s p r ó x i m o , dia-
i l del c o m e n t é y que:se 
celebre ' á las doce de su 
m a ñ a n a en el s a l ó n que 
tiene destinado para estos 
actos, que es en el que ce
lebra sus sesiones. 

E n cumpl imiento de lo 
que dispone el a r t í c u l o 29 
de la vigente ley de r e e m 
plazos,; se publ ica en este 
p e r i ó d i c o oficiat para q u é 
ptiedan asistir los que gus
ten d presenciar dicha ope
r a c i ó n , que será púb l i ca , 
L e ó n 13 de Marzo de 1862. 
= E 1 Presidente, G e n a r o 
Alas . _ _ 

N ú m . 107 
Sección di Fomento.—Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto 
por Real orden de 11 del ac
tual , este Gobierno habiendo 
oido al Ingeniero : Jefe de pro
vincia, ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Marzo, 
á las doce en punto desu ma
ñana , para la adjudicación en 
publica subasta de los acopios 

de materiales para la conserva
ción de las Carreteras de primer 
orden de esta provincia duran
te el año. corriente. 

La subasta se celebrará en 
los té rminos prevenidos por,,1a 
instrúceion de 18 de Marzo dé 
'1852, en mi despacho, ha l l án 
dose en lá sección de Fomen
tó de'triánifiesio para conoci-
miéritb dél público, los presu
puestos detallados y los pliegos 
de condiciones iácultativas y eco
nómicas que han de regir en' 
las contratas. Los trozos á que 
han. de referirse estas, contra
tas, las carreteras; á que; corres
ponden, y los presupuestos de 
los acopios para cada tino, .soa: 
los qüé se designan en la nota 
que sigue á este anuncio. No 
se admitirá ninguna proposi
ción que se refiera á mas de 
un trozo^ pues cada uno debe
rá rematarse por separado. Las 
proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjuntor mode
lo / La cantidad que lia de con
signarse previamente cortio ga
rantía para tomar parte en la 
subasta será del uno por cien
to del presupuesto del trozo á 
que se refiera la proposición, 
Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del 
modo qué 'p rev iene la referida 
instrucción. En el caso de que 
resulten dos ó mas proposicio
nes iguales para un mismo tro
zo se celebrará en el acto ún i 
camente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la cita
da instrucción fijándose la p r i 
mera puja por lo menos en 
500 rs. y quedando las demns 
á voluntad de los licita(lor«s 
con tal que no bajen de 100 
rs. Leou Febrero 20 de 1869. 

==EÍ Gobernador, Genaro Alas. 
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Modelo de proposición. 

Tí. N , N . vecino de.. . en
terado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia 
de con fecha 
de. . . .: de 185. . . , y d é 
los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los aco
pios necesarios para (la con
servación ó reparación) de la 
parte de carretera de ' 
á ' . comprendida en la 
expresada provincia y en su 
trozo n ú m . . . . que empieza 
en. . . . y concluye en. 
se compromete á lomar á sil 
Cargo los acopios necesarios pa
ra el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados re
quisitos y Londiciones por la 
cantidad de (Ayui la proposi
ción que se liana, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado: pero advir
tiendo que será desenliada to
da propuesta en que no se ex
prese detenidamente la canti
dad, escrita en letra, por la 
que se compromete el propo-
nente á la ejecución dé las 
obras.) 

N ú m . 108. 

E n la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 27 de 
Febrero próximo pasado se ha
lla inserto el adjunto anuncio' 

JUNTA DE LADKUD* PÚBLICA. 

Los interesados en el p r é s 
tamo forzoso de ocho millones 
de reales, impuesto á los Consu
lados del Reino é islas adya
centes por Real orden de 30 
de Mayo de 1815, con objeto 
de restablecer nuestras relacio
nes con la Regencia de Argel, 
que aun no huyan presentada 
sus crtditos para su reconoci
miento y abono, lo verificarán 
bajo dobles carpetas en el De ' 



los prcsupuestos ile los acopios 
para cada uno, son los que se 
ilcsignan en la ñola que sigue 
á rste anuncio. 

No se ndmilirS ninguna pro
posición que se refiera á mas de 
un trozo, pues cada uno debe
rá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en 
fa subasta será del 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que 
se refiere fa proposición. Este 
depÓMio podrá hacerse en me
tálico ó accionen de caminos, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acre-
ilile haberle realrawlo del modo 
que previene la leíerida Ins 
trucción. 

ICn el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales 
para un mismo trono se cele
brará en el acto, únicamente 
i ' i i t i i: sus autores, una segunda 
licitación abierta en los t é r m i 
nos prcscrilos en fa citadla Jns-
Irucciou, fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 reales 
y quedando la-demás á volun
tad ile los lii:iladores con tal que 
no'liajede tüO reales. Lugo 
de Mm/.ode 1862.=E1 üobe r -
jiador 
Loza na. 
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Modi lo de proposición. 

Don N. N..., vecino de..., en 
terado del antincio publicado 
por el Goliieruo de la provincia 
de Lugo con fecha L° <ie Mar
zo ríe 1862, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública 
.subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la 
paite de carretera d« á 
comprendida en la espresada 
provincia y en su trozo mim .. 
que empieza en y concluye 
en . . . se compromete á tomar á 
su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con es-
tricla sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de (Aqui la proposi
ción que so haga, admitiendo 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo quedará des
echada toda propuesta en que 
no se esprese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras). 
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• M I N A S . 

Don Genaro Alas Gobernador 
civil de la provincia de León ele. 

Hago saber; Que por I). José 
Alvarez Franco, vecino de esta ciu
dad, resideiilc en la misma, calle 

. . ,r. tic la Piala, núm. seis, de edad de 
le la provincia, » « e n ^ g ¡ , 5 ^ prafajionparumtero, «Icesr 

lailo casado, se ha iircsenlatlo en la 
sccciomle Fomenlo dceslc Robiór-
110 de provincia cu el dia dos del 
mcs'de Mario de 1862, A las do
ce en pimío de su maiiaiia, tina so-
licilud de regislro pidicmlo cualrt) 
pcrlcnencias de la mina de carlwn 
de piedra llamada Generosa, sila 
en lérmiiio común del (metilo de 
Torre, Ayunlamienlo de Alvares, 
al sillo ilc'el Valleo y linda al P. 
con (ierra de Doimngo Uúilriguez, 
al N. tierra de Duiningn-Furaandcz, 
S. y M. con terreno común del 
pueblo de Torro, hace la designa-
cfon délas ciladas cuatro pcrlcnen
cias en la forma siguienle: se len-
dni por puní» de partida el de la 
citlicala desde él se medirán cu di-
reucinn N. 20(1 melros desde dicho 
punió do partida en dirección P. 
1,000 con 1100 de lalilud en direc
ción al M. iniiliKiidoselaniliien des
de dicho punió du 11:11 liil.i al M 
800 y desdo dicho punió de parti
da en dlreccitm V. l .üüll muiros. 

V linliiemlu hedíaconslai eslc in-
(crusadu que licuó realizado el de-
pósilu prevenido por la ley. he ad-
milido por decrelo de cslo dia la 
présenle solicilud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del présenle para que en el lér-
inino de sesenla <l¡as contados desde 
la fcclia de esle cilicio, puedan pre-
senlar en esle (¡ohierno sus oposi
ciones los que se consklerareu con 

derecho al todo ó parle dnl terreno 
solicilado. seiruii previene el arti
culo 2 ! de la ley de minería vigen-
lé. León S de Alaizode 1 8 0 2 . = 
(lenaro Alas. 

Hago salier: Que por I) . José Al-
varez Franco, vecino de esla ciudad 
residenle en .lá.,niisina, calle1 de la 
Piala, mim. R. de edad de 38 años, 
profesioii carpintero, estado casado, 
se ha presentado en la sección de 
Fomento de esle Gobiérnó de pro
vincia en el dia ! del mes de Marzo 
de 1862 á las doce en punió de su 
mañana, una solicilud de registro 
pidiendo cualro pcrlcnencias uc la 
mi na de carbón depiedra llamada San 
Anionio, sita en termino común del 
pueblo de Santa Ci nz de Montes, 
Ayunlamienlo de Alvares, al silio 
del Foso de San Anión,' y linila ál 
P. con rio de dicho pueblo y téririi-
110 del mismo, N. S. y M. con 1er-
reno común de Santa Urttí. Iia:e'la 
designación de las citadas cnatro 
pertenencias en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el 
de la calicata, desde él se medirán 
«ti dirección P. (S00 metros, igual 
menle se medirán desde dicho pun
ió de partida en dirección N. G. mil 
cuali'ocicúlos metros como lauihién 
se medirán doscientos de latitud en 
dirección S. midiéndose' fambien 
desde dicho punto de partida en di
rección S 1 900 y 300 al M. 

Y habiendo hecho cottslar csle.in 
Inresado que tiene roalizado el de 
püsilo prevenido por la ley, lie ad 
uiilido |)or decrelo de esle dia la 
preseiite solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me 
dio del présenle para que en el 
lérmiuo de sesenla días coulados 
dcsihi la fecha de cslo ediclo, pue
dan pi'e.Mmlor en cale (tobicriio. sus 
oposiciones los (|ue se consider ireu 
con derecho al lodo 6 parle del lcr-
reuo solicilado, seguii previene el 
articulo ü í de la ley de iiiitieiia vi 
genlc. Leo» ido Marzo de 1862.== 
Genaro Alas. 

Hago saber: Que por D. Felipe 
Fernandez, vecino de Ponferia-
da, residenle en dicho punió, 
de edad de í!» años, profesión 
-piropiclario. se ha presentado cu 

la sección de Fomenlo de este 
Gobierno de provincia en el diacin 
co del mes de Marzo año de la fe
cha á !a una en pimío de ÍU tarde: 
ana solicilud de regislro pidiendo 
una pertenencia de la mina do hier
ro llatnadn Ner.oxa sila en (ónnino 
coniiiii del pueblo de l'otnbriego 
Ayunlamienlo de Sigüeya al sitio de 
entre luna y linnio de la cal y linda 
por lodos arios con monle común 
con dicho pueblo, usía mina fué 
csplolada hace mucltoiaños según se 
dice de público por ios mongos llcne-
diclinos de San Pedro de Montes, sin 
que se sepa el nombro que la dieron 

liace la designación de la citada una 
pertenencia en la forma siguiente: 
se lijará la primera estaca á 170 
mellos desde la voca mina en direc
ción al M. y desde la misma al N. 
144) 'metros; la tercera estaca ¡1 
160 melros de lá mina en direc
ción ál N. y la cuarta á 400 de di
cha.voca mina en dirección al P. 

mineral se halla ya al descu
bierto. 

Y habiendo hecho'constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto de este (lia la 
presente solicitud,, sin perjuicio de 
lerccro; lo que se anuncia por me
dio del présenle pariü que en el lér-
mino de sesenta dias con lados des
de la fecha de este ediclo, puedan 
presentar eo esle Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el articu
lo 21 de la ley de minería vigente. 
León 5 de Marzo de 1862.=Ge-
uaro Alas. 

Hago saber: Que por D. Felipe 
Fernandez, vecino de l'oufcrrn.la, 
residente cu dicho punto, de 
edad de 49 años, profesión pro
pietario , se lia presentado en la sec
ción de Fomento de esle Gobierno 
de provincia cu el dia cinco del mes 
de la fecha á la una en punto de su 
tarde una solicitud de registro pi
diendo tina pertenencia de la mina 
de hierro llamada"'Santa Itarbam 
sila en término común del pueblo 
de Sania Lucia Ayunlamienlo de 
San .Esteban de Yafducz 1 al silio tic 
Valdehenoros ó Canlagallos y linda 
por lodos aires con monte común du 
dicho pueblo. Esla mina fué regis-
Iráda por I). Nemesio Fernandez ve
cino de Ponferrada, se ignora el nom
bre qiie la dié, caducó el regislro 
por no haber pedido la demarcacinn 
en tiempo opon uno hace la designa
ción de la citada una pertenencia en 
la forma siguicnlo: se (cutirá por 
punió da partida la voca mina liján
dose la primera eslaca ú la distan
cia de 30 metros en dirección al 
Ponienle y la segunda á <Í70 en di
rección al. Naciente y I.HO mélios 
al Norte y 150 al Mediodia. l i l mi
neral se halla ya descubiet lo. 

Y habiendo hecho constar este 
inloresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ail-
milido por dcc.elo de esle dia la 
presente solicilud', sin perjuicio de 
tercero; lo que se nnuucia por me
dio del présenle para que en el lér-
mitio de sesenla dias contados desde 
la fecha de esle ediclo puedan pro-
sen lar en esle Gobierno sus oposi
ciones los (pie se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicilado, segnn previene el articu
lo 24 déla ley de minería vigente. 
León 3 de Marzo de lS02.=Gc-
naro Alas. 



GOBIERNO DE P R O V I N C I A . SECCION DE FOMENTO. 

CONTINUACION de la fíelacion ¡le los depósitos de minas que obraban en poder de D. Saltador Carrillo, trasladados ú la Tesorería en 1? 
de Julio del año líltimo 1801, 
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KOMDnE nr. lk U1SA, IDEM BEL nedISTRIDOR. 

Contldod de' 
positada. 

Ai . un. 

Arn^o. 
OreiiHano,. 
Ucloimina. 
Inrtimríu. 

Detcurles. 
Gblilen. 
Brunel. 

Wat. 
Gregorito. 

£1 JUarino. 
Plnion. 
Estrell». ' 

L» Víllcj». 
Abundante. 
Envidiada. 
Veifldjuaa. 

. . Miciiela. 
Et|iuh'>la. 

Eupcdicion. 
•l'rcti.oii. 

Cour.im, 
Camila. 

Fiilitnnon. 
Competencia* 

Flor 
San Fernando. 

Carolina. 
Lola. 
Perla. 

Carbonera. 
Socorro. 
Alicia. 

Cármen. 
Asunción. 

La Itica A lililí». 
Aurora. 

Consuelo. 
Cáiniun. 
Kvarista. 

San Lorenzo. 
JÍMIIIÍ-IOSO. 
CnHlcllana. 

Santa. Petra. 
Aniistud. 

Abuiiilonnfla. 
Ln Itiiena. 

Feri iinilina. 
Hugiilnr. 

Forjo da liii rio en .Santo Olalla. 
Será Suerte. 
Misleriosii. 
l'rcrifion. 

Era. 
La primera. 
Ln niquer.i. 

Nuestra Señora del Amparo. 
Ln Poderosa. 

Lo Vé. 
La lii^piincioii. 

Diic'lerifinii. 
Ln León». 
Zoraiila. 

Oportuna. 
Alagdiilenn. 

l'rísedM. 
Forlunudn. 

La Asturiana. 
Keparadora. 

Olridaila. 
Chavcli. 

Fauni. 
Rosario. 

Amancito. 
Lampara. 

San Ilernordino. 
Distinguida. 

Angelito. 
Angel. 

Tercero. . 

D. Patricio Filguéln. 
Santiago Pcree. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l nmmo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mi uno. 
E l mismo. 
José de la Fdentg, 
Julián García Hitu, 
Joaquín Bajeda. 
Gregorio Miramlb. 
Antonio Brugoi. 
Nemesio Fernandei. 
Miguel Iglesias. 
El' mismo. 
Vidal Cubero. 
Gregorio Lopet. 
Florencio Santtbofiez. 
Santiago Pérez. . 
Patricio Filgueira. 
Pablo Miiiou. 
Gabino Perec. 
José Dicí Airar». 
Reslitnto Aharei Builli. 
E l mismo. 
Cayo Balbaena. 
E l mismo. 
E l mismo. -
E l mismo. . 
E l mismo. 
E l mismo. 
E ) mismo. 
Gregorio Miranda. 
Cajo Baibuena. 
E l mitmo. 
E l mismo. 
Sociedad La Pal, 
La misma. 
La misma. 
Manuel Fernandez. 
Felipe Fernondez. 
Andrés Martínez. 
Nemesio Fernandez. 
E l mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 
Andrés Martínez. 
Antonio Sánchez Ulloa. 
E l mismo. 
Buiiion Martínez. 
Lorenzo López Cuadrado. 
E l mismo. 
Domingo Méndez. 
E l mismo. 
E l mismo. 

Lorenzo López Cuadrodo. 
José López Cuudiado. 
El miEmo. 
Antonio Noriega. 
E l mismo. 
Domingo Méndez. 
Alvaro Olea. 
Sociedad La Amistad. 
Juan Nepomuceno Quijada, 
Antonio Vega Cadóruiga, 
Dou.ingo Méndez. 
Sociedad La Amistad, 
Sociedad Kiijueia Be mana. 
Benito García. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Ignacio González. 
Juan Nepomuceno Quijada. 
Angel María López. 
Valentín Uelgsdo. 
Solero Rico. 

38,30 
38,30 
38,30 
38,30 
38,30 
38,30 
38.30 
38.30 
38,30 

291 
üttl 
291 
100 
¡m 
31(¡,40 

sm 
£91 
íiül 
291 
109 
¿01 
291 
•MI» 
127 
291 
291 

49. 
bO 
BO 
50'-
SO 

115 
109 

15 
200 
200 
127 
127 
109 
10G 
200 
216.49 
291 
210,49 
216,49 
185 
21(5,49 
291 

42,49 
12,49 

2 lü ,49 
209 
200 
209 
200 
209 

15 
129 

10 
£00 
200 
109 
109 
109 
198 
2 i0.49 
209 
200 
210,49 
200 

20 
111 

20 
216,19 
111 
210.49 

10 
29 

Id. de»eii-
gadu para 
material. 

PAGADO pon 
RecoiiociiD,1» 

¿íi ct'nli. 
Demarcación. Devolución 

Cantidad esis 
tentó en l'e-

sorerín. 
fis.'Clnfs. 

SO» 

38,10 
38.30 
38,30 

. 38,30 
38,30 
38,30 
38,30 
38,30 
38,30 

Sil 
291 
291 

,< 
291 
316,4» 
291 
291 
29 L 
291 
29t 
10» 
291 
291 
20» 
127 
291' 
29», 

4» 
«0 
«O 
«O 
80 

l i a 
109 

I S 
200 
200 
127 
127 
109 
1(W 
200 
216,49 
291 
216,49 
2Kj,4» 
18o 
2 I6 . Í9 
SM1 

10,49 
4 K , « 

210,49 
209 
200 
209 
200 
20» 

15 
12» 

1(> 
20» 
20» 
109 
109 
109 
198 
'216,19 
209 
200 
216,19 
200 

20 
111 

20 
2tl),-i9 
111 
210,1» 

16 
2» 

• ..:..-.:;'!il25 
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Ffr 

TMnidad. 
Estrella del Norte... • 

Protectora. 
Denuncio en la Chana. 

Froiicisco la IDOS hermosa. 
Fri>tlana Lope2. 

La rica Leonesa. 
Florinda. 

RamoTicila. 
Expectación. 
Stn. Cecilia. ' • 

Feliciana. 
Marcelina. 
Joaquinita. 

'Bargobiaiia. 
E l encanto. 

Te coji la delantera. 
Slo. Agueda. 

Marina. 
Lo Negrita. 

Mario de los Angeles, 
tmefina. 

Gerbasina. 
Conquistada. 
Recobrada. 

Casilda. 
Bienvenida. 

Adelita. 
Teresita. 
Agustina. 

Magdalena. 
Conchita. 
Berciana. 

Berenguela. 
Será auerte. 
Necesidad. 
Carbonera. 
IsabeHna. 

La Fortuno. 
La Fortuna. 

Tegunldn. 
Lo «leseada. 
Trabojosa. 

S. José. 
Enperoma. 

Cristina. 
La Eaperama. 
Ld Abundante. 
La Primitivo. 
La Inagotable. 
Antigua Mora. 

Monolito. 
La Previsora. 

Añila-
Adela. 

Francisca. 
Iberia, 

fompeja. 

D. Tomás Méndez. 
. Felipe Beulcio. 

Manuel Goraei. 
Antonio Sánchez Ulloa. 
Froilan López. 
E l mismo. 
Agustín Tudela. 
Bernardo del Valle.' 
Gaspar Colinas. 
Facundo Cortés. 
Felipe Fcrnandei. 

., Cíñíidó Bravo. 
' i Juan Madrazo. 

Cándido Bravo, 
i Camilo Luna. 

Sebastian García. 
Juan N. Quijada. 

Solero Rico. 
Dionisio Pérez. 
Cándido Bravo. 
Juan Jtladrazo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Fernando Cañas. 
Domingo Pérez. 
Fernando Coüos. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Sociedad Riqueza Berciana. 
Dionisio Pérez. 
Julián García Rivas. 
Dionifio Pérez. 
Nemesio Fernandez. 
Solero 11 ico. 
Dionisio Pérez. 
Mateo Velardo. 
Francisco Miñón. 
Julián Garda Kiias. 
E l niiímu. 
Solero Rico. 
Faustino Alonso. 
Benito Negrele. 
E l mismo. 
Antonio Vega Caddrniga. 
Felipe Fernandez Llamazares. 
Genaro Bodrigoez. 
Julián García Rivus. 
Francisco García. 
Manuel Vega. 
Pedro Balanzátegui. 
Felipe Fernandez Llamazares. 
Andiés Martínez Criado. 
Antonio Campano. 
Julián Garda Itívss. 
Dionisio Pérez. 
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(Se coniinuará). 

De la Audiencia del Terr i tor io 

SliCRETARIA DE GOBIERNO 
bí. LA AUDIENCIA DE VAIXADOLID. 

CjBCBtAK. 
El Sr. Hegenle dn este Tiibunn! 

ha.aponíalo dirija esta circulará 
Jos Jiiic s de 1." ¡uslanoia, Conta
dores oc hipotecas y Regislradores 
deia propiedad de cslc distrito, 
como lo verifico de dicha órden 
por medio del Bolelin oficial de la 
provincia, para que llegue á su co
nocimiento y cumplan por su parle 
cuanto antes con toda diligencia y 
actividad el cierre de los libros y 
la formación de índices de ellos res
pectivamente; y para que dichos 
fíegistrudores propongan «media-
lamente suslilulos con arreglo á la 
ley hipotecaria, quienes les ansilia-
rán en los citados trabajos, que son 
de grande importancia para lo su
cesivo al servicio público. ValladoHd 
Marzo C do 18S2. Vicente Lusanuela, 

De los Juzgados. 

Licenciado D. José Agiislin ifag-
dalena. Juez de primera instan
cia, de este partido de flenaven-
te, que de ser tul IJ hallarse en 
et'ejercicw de sus funciones el 
infrascripto Escribano Secretario 
de. Gobierno da fe. 

Habiéndose dispuesto por la Ex
celentísima Sala de Gobierno de la 
Audiencia de este Teri'ilorio la pro
visión de la ('rocina vac:inle en es
te Jtizjwdo por traslación á aquel 
Superior Tribunal de I). Domingo 
.Martínez Villngarcin, las personas 
que aspiren ú obtener dicho cargo y 
retinan las circunstancias necesarias 
reniilirán sus solicitudes docuincii-
ladas á la Secretaría do Gobierno 
dentro del término de quince dias 
á contar desde la inserción del pre
sente anuncio; en la inteligencia di: 
que pasado se procederá íi la pro
visión en la forma prevenida.- 15e-

navenle Marzo 8 dé , 1.86íl.==3osé 
Agustín Magdalena.=l,or mandado 
de S. S., CámliiloMiranda.. ^ 

AiNU.NClOs'oKICIALES. ; 

DISTRITO UNIVUUSITARIO DE 
OVIUDO. 

Provincia de Oviedo. 
Do conformidad á lo dispuesto 

en la Real orden de 10 de. Agosto 
de 18a8 se publican vacantes la 
Escuela elemenlal de niñiiS de l'e-
soz, dolada con mil seiscienlos se
senta y seis rs. y la incoinpleU.tam-
bien de niñas de Coafia,dolada con 
mil cien rs. que luir de proveerse 
por concurso entre las aspirantes 
que reúnan los requisitos prescrip-
los en la citada Real orden. 

Las maestras disfrutarán adimas 
de su sueldo lijo, habitación capaz 
pata si y sus familias y las retribu
ciones de las niñas que puedan pa
garlas. 

tas1 aspirantes presentarán sus 
solicitudes aconípañadas de la rela
ción documentada de sus mérilos y 
servicios á la Juma .provincial du 
Instrucción pública de Oviedo en el 
término de un mes, contado desde 
la publicación de esle anuncio en el 
Bolelin olicial de esta provincia. 
Oviedo 1 "de Marzo. i\c 1 8 0 2 . = 
El Rector, Marques de Zafra. 

ANUNCIOS. l'ARTIC.UI.AUES. 
La persona que hubiere encontra

do un envoltorio depapel que conte
nía una novelila por encuadernar 
tilulaila el libro de las mw/eres y 
que se perdió en la tarde del 8 del 
corriente, desde .'la calle de las Ca
talinas, Cuatro cantones y Herrería 
de ia Cruz, hasta el Casino Leonés 
se servirá entregarlo alConscrje del 
mismo ó en la ¡mprcnla de este pe
riódico, donde se darán mas señas 
y el hallazgo. 

Inipn-ula de la Viuda ¿ Injus de Miiiou. 


